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No se publica domingos ni días festirot. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados eos 
el 10% para amortización de empréstitos. 

i i n Ovil de la promla le Mi 
M m de i w i m í m y M m m Pilleas 

CIRCULAR NUM. 13 
Orden Ministerial de 17 de febrero 

de 1970, aprobando la clasificación 
de las vías pecuarias del término 
municipal de Santa María del Pá
ramo. 
Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Santa María del Páramo, provin
cia de León, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna, duran
te su exposición pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos 
en relación con la misma y cumpli
dos todos los requisitos legales de 
tramitación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.°, 5° 
al 12 del Reglamento de Vías Pecua
rias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962, la O. Comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, 
en relación cdn los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re
suelto: 

Primero.—Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Santa, María 
del Páramo, provincia de León, por 
la que se declara existen las siguien
tes. 

Colada de Merinas. — Anchura 15 
metros. 

Colada de Villar de Yermo.—An
chura 10 metros. 

Se declara innecesarias dos parce
las excluidas por Concentración Par
celaria y lindantes con la Colada de 
Merinas. 

El recorrido, dirección y demás ca
racterísticas de las vías expresadas, 
figuran en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agríco

la del Estado, don Eugenio Fernán- ' 
dez Cabezón, cuyo contenido se ten
drá presente en todo c u a n to les 
afecte. 

Segundo.—Esta resolución que se j 
publicarán en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la Provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gu-1 
bernativa, pudiendo los que se con- i 
sideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición previo al Con-
tencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el 
art. 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el 
art. 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos.—Dios guar
de a V. I . muchos años.—Madrid, 17 
de febrero de 1970.—P. D., L . García 
de Oteyza.—limo. Sr. Director Gene
ral de Ganadería. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de marzo de 1970. 
E l Gobernador Civil Accidental, 

1357 Francisco Jiménez Serrano 

mi mm m i ie m 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación en sesión celebrada el 
día 27 del presente mes de febrero el 
TERCER EXPEDIENTE DE SUPLE
MENTOS DE CREDITO AL PRESU
PUESTO EXTRAORDINARIO DEL 
HOSPITAL " B " E INSTITUTO DE 
MATERNOLOGIA Y PUERICULTU
RA, se hace público en cumplimien
to a lo - dispuesto en el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local de 24 
de junio de 1955, en su número 3°, 
para que durante el plazo de quince 
días hábiles, puedan las personas in
teresadas presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

León, 28 de febrero de 1970. — E l 
Presidente, Florentino Argüello. 

1375 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda 
y Economía, a la Cuenta General de 
Liquidación del PRESUPUESTO OR
DINARIO DEL EJERCICIO DE 1969, 
esta Corporación en sesión de 27 del 
actual, acordó que se exponga al pú
blico la cuenta, el dictamen y sus 
justificantes, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
más, 'se admit irán los reparos y ob
servaciones que se formulen por es
crito, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales. 

León, 28 de febrero de 1970.—El 
Presidente, Florentino Argüello. 

1376 
• 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Comisión de Hacienda 
y Economía, a la Cuenta General de 
Liquidación del PRESUPUESTO ES
PECIAL DEL HOSPITAL GENERAL 
DEL EJERCICIO DE 1969, esta Cor
poración en sesión de 27 del actual, 
acordó se exponga al público la cuen
ta, el dictamen y sus justificantes, por 
plazo de quince días hábiles, duran
te los cuales y ocho más, se admiti
rán los reparos y observaciones que 
se formulen por escrito, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local 
y Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Loca
les. 

León, 28 de febrero de .1970.—El 
Presidente, Florentino Argüello. 

1377 
• 

• • 
Habiendo emitido dictamen de con

formidad la Comisión de Hacienda 
y Economía, a la Cuenta General de 
Liquidación del PRESUPUESTO ES
PECIAL DEL INSTITUTO DE MA
TERNOLOGIA Y PUERICULTURA 
DEL EJERCICIO DE 1969, esta Cor
poración en sesión de 27 del actual, 
acordó que se exponga al público la 
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cuenta, el dictamen y sus justifican
tes, por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho más, se ad
mit i rán los reparos y observaciones 
que se formulen por escrito, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal y Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales. 

León, 28 de febrero de 1970.—El 
Presidente, Florentino Argüello. 

1378 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Instilo Nacional de Estaitlta 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

SERVICIO DEMOGRAFICO 
A los señores Jueces Municipales, 

Comarcales y de Paz 
C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los Sres. Jueces Municipa
les, Comarcales y de Paz de la provincia 
que antes del día 15 del mes próxi
mo se sirvan remitir a la oficina de 
mi cargo (Avenida de José Antonio, 
número 14,1.°, centro), los boletines 
de nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados duran
te el mes actual, con la correspon
diente factura de remisión. 

León, 28 de febrero de 1970—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

1379 

Insperal ProvíDdal de Trabajo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de' Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . n.0 62/70, de Inf. 86/70, 
Rqt.0 38/70, de la Empresa Serafina 
Ríos González, con domicilio en Ve-
guellina de Fondo. 

Para que sirva dé notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Serafina Ríos González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León a veinticinco de febrero de m i l 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1241 

• 
• • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica

ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . n.0 69/70, de Inf. 93/70, 
Rqt.0 45/70, de la Empresa Manuel 
Vega del Riego, con domicilio en Ve-
guellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Manuel Vega del Riego, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticinco de febrero de m i l 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1242 

• 
• • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin r&-

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M . Agraria 
Accidentes n.0 67/70, de Inf. 91/70, 
Rqt.0 43/70, de la Empresa Ana Ma
ría Vega Prieto, con domicilio en 
Veguellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Ana María Vega Prieto, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticinco de febrero de m i l 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1243 

• 
• • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción- de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas, de L iq . de Cuotas M. Agraria 
Accidentes n.0 71/70, de Inf. 95/70, 
Rqt.0 47/70 de la Empresa Esperan
za Mateos Panero, con domicilio en 
Villagarcía de la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Esperanza Mateos Panero, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticinco de febrero de m i l 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1244 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M. Agraria 
Accidentes n.0 68/70, de Inf. 92/70, 
Rqt.0 44/70, de la Empresa Felipa 
Vega Prieto, con domicilio en Vegue
llina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Felipa Vega Prieto, y para su publi
cación en - el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veinticinco de febrero de mil no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato. 1245 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de. 1958 y uti
lizando el procedimientp previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de L iq . Cuotas M. Agraria 
Accidentes n.0 56/70, de Inf. 80/70, 
Rqt.0 32/70, de la Empresa Pilar Re-
bordinos Fernández, con domicilio en 
Veguellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Pilar Rebordinos Fernández, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León, a veinticinco de febrero de 
m i l novecientos setenta. — Alfredo 
Mateos Beato. 1246 

• 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace, saber: , Que agotado sin re

sultado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq . Cuotas M. Agraria 
Accidentes n.0 52/70 de Inf. 76/70, 
Rqt.0 28/70, de la Empresa Santos Pé
rez González, con domicilio en Ve
guellina de Fondo. 

Para que sirva, de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Santos Pérez González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
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León, a veinticinco de febrero de m i l 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. •- 1247 

• 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y uti
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq. Cuotas M. Agraria 
Accidentes n.0 42/70, de Inf. 66/70, 
Rqt.0 18/70, de la Empresa Jacinto 
Vega Fuertes, con domicilio en Ma-
tilla de la Vega. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Jacinto Vega Fuertes, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en León, 
a veinticinco de febrero de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo Mateos 
Beato, 1248 

• 
• • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art, 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art, 80, se comu
nica que por esta Inspección Provincial 
de Trabajo, se han levantado las Actas 
de Liquidación Cuotas M, Agraria 
núm. 58/70, Inf. 82, Rqto. 34/70, de la 
Empresa Etelvina del Riego Fuertes, 
con domicilio en Veguellina de Fondo, 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Etelvina del Riego Fuertes, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1257 

• 
• • 

Dón Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art, 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq. Cuotas M. Agraria Ac
cidentes núm. 209/70, Infracción 247, 
Rqto. 195/70 de la Empresa Argentino 
Martínez Fernánd ^ con domicilio en 
Santa Maiia de la Isla. 

Para que sirva de notificación en 

forma a la Empresa expedientada, 
Argentino Martínez Fernández, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1258 

• 
• • 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 
la Inspección Provincial de Traba
jo de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art, 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liq. Cuotas M. Agraria, Ac
cidentes núm. 55/70, de Inf. 79/70, de 
Rqto. 31/70 de la Empresa Modesta 
Prieto Monroy, con domicilio en Ve
guellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Modesta Prieto Monroy, y para [su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veinticuatro de febrero de mil nove
cientos setenta.-Alfredo Mateos Beato. 

1249 
• 

• • 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el > t rámite usual de notificación 
de los; previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan 
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección P. de Tra 
bajo, se han levantado Actas de Liqui
dación Cuotas M. Agraria, Accidentes 
núm. 48/70, Inf. 72/70, Rqto. 24/70, de 
la empresa Orencio Vega Vega, con 
domicilio en Veguellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Orencio Vega Vega, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veinticuatro de de febrero de mi l 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 

í Beato. 1250 
• 

• * 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin-
Trabajo, se han levantado las Actas de 
de Liq. Cuotas M. Agraria Acetes, nú
mero 59/70, Inf, 83/70, Rqto. 35/70, de 
la empresa Tomasa del Riego Gonzá

lez, con domicilio en Veguellina de 
Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Tomasa del Riego González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de febrero de mi l 
novecientoslsetenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1251 

* 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León, 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t rámi te usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 
80 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de jul io de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el número 3 del citado artículo 80 
se comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levanta
do las Actas de Liq . Cuotas M. Agraria 
Acetes núm. 57/70, Inf. 81/70, Reque
rimiento 33/70, de la Empresa Diego 
del Riego Fuertes, con domicilio en 
Veguellina de fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada 
Diego del Riego Fuertes, y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León, 
a veinticuatro de febrero de mi l nove
cientos setenta.-Alfredo Mateos Beato. 

1252 
• 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León, 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art, 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art, 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liquidación Cuotas M. Agra
ria, Acetes, núm. 54/70, Infracción nú
mero 78/70, Rqto. 30/70, de la Empresa 
Dionisio del Pozo González, con domi
cilio en Veguellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Dionisio del Pozo González, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de febrero de mi l 
novecientos setenta—Alfredo Mateos 
Beato. 1253 

A 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art, 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu-
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nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liquidación de Cuotas Mu
tualidad Agraria, Accidentes número 
53/70, Inf. 77/70, Rqto. 29/70, de la em
presa Angel del Pozo Fernández, con 
domicilio en Veguellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Angel del Pozo Fernández, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos 
Beato. 1254 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de .Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liquidación, Cuotas Mutua
lidad Agraria, Accidentes núm. 50/70, 
Inf. 74/70, Rqto. 26/70 de la empresa 
María Angela Pérez Fuertes, con do
micilio en Veguellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
María Angela Pérez Fuertes, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta— Alfredo Mateos 
Beato. 1255 

Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Liquidación Cuotas Mutua
lidad Agraria, Accidentes n.0 51/70, 
Inf. 75/70, Rqto. 27/70, de la Empresa 
Valentín Pérez Fuertes, con domicilio 
en Veguellina de Fondo. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Valentín Pérez "Fuertes, y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta— Alfredo Mateos 
Beato. 1256 
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Hltll DE IGDIS DEl HIE DE EfflM 
INFORMACION PUBLICA 

D. Aurelio Alvarez Arias y otros, 
vecinos de Quintana de Fuseros, tér
mino municipal de Igüeña (León), 
solicitan la inscripción en los Regis
tros especiales de Aprovechamientos 
de Aguas Públicas, creados por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, del 
que utilizan del arroyo Quintana, mar
gen izquierda, en el paraje de La Ca-
nalina, en términos del indicado lugar 
de Quintana de Fuseros, con destino 
al accionamiento de un molino hari
nero de un molar, llamado «Molino de 
La Canalina del Medio». 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el- plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León y de la exposición en 
el tablón de edictos de la Alcaldía 
de Igüeña se admitirán las reclama
ciones que se presenten en esta Co
misaría de Aguas, Calle de Asturias, 
n.0 8-1.°. Oviedo, donde estará de 
manifiesto el expediente, para que 
pueda ser examinado por quien lo de
see; y en la expresada Alcaldía de 
Igüeña. 

Oviedo, 11 de febrero de 1970—El 
Comisario Jefe, Antonio Dañobeitia 
Olondris. 
926 Núm. 808.-187,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Santovenia de la Valdoncina 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1970, se anuncia 
su exposición al público en la Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de quince días hábiles, a los efectos 
de que pueda ser examinado y oír 
reclamaciones, conforme a lo dispues
to en el artículo 682-1 de la Ley de 
Régimen Local. 

Santovenia de la Valdoncina, a 26 
de febrero de 1970.—El Alcalde (ile
gible). 
1213 Núm. 787—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Aprobados por la Corporación, se 
exponen al público, en la Secreta
ría, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones los siguientes ex
pedientes : 

1. °—Liquidación d e l presupuesto 
ordinario de 1969. 

2. °—Liquidación d e l presupuesto 
extraordinario- n.0 1 de 1969, sobre 
abastecimiento de agUa en fuentes 
públicas por sondeo artesiano. 

3. °—Apéndice, al Padrón de Habi
tantes, referido al 31 de diciembre 
de 1969. 

4. °—Altas y bajas al padrón de ar

bitrios sobre la riqueza urbana y rús
tica. 

5.°—Padrón de los distintos arbi
trios municipales s o b r e : desagüe, 
ocupación de la vía pública, tránsito, 
rodaje y tenencia de perros. 

Joarilla, a 24 de febrero de 1970.— 
El Alcalde, Luis Gutiérrez. 
1216 Núm. 792 — 143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1970, queda expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días, dentro 
de los cuales puede ser examinado y 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Villazala, 26 de febrero de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
1269 Núm. 797.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poluazares 

Habiéndose aprobado por este Ayun
tamiento el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1970, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
al objeto de poderse examinar por los 
interesados y formularse contra el mis
mo las reclamaciones pertinentes. 

Castrillo de los Polvazares, 28 de 
febrero de 1970.—El Alcalde, Saturni
no Marcos. 
1305 Núm. 798—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Aprobados para eL actual ejercicio 
de 1970, los padrones de los concep
tos de arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica y riqueza urbana, y 
de varios, los mismos se hallan ex
puestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días a efectos de recla
maciones. 

La Antigua, 23 de febrero de 1970. 
El Alcalde (ilegible). 
1211 Núm. 791.-77,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Bramteías 
Se hace público por medio del pre

sente, que se hallan expuestas al pú
blico, por tiempo reglamentario, en 
el domicilio de esta Junta Vecinal, 
las cuentas generales de los presu
puestos ordinarios de 1968 y 1969, con 
sus justificantes debidamente infor
madas, que pueden ser examinadas 
por los interesados y formularse 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes. 

Brañuelas, 19 de febrero de 1970.— 
El Presidente, Benito Freile. 
1025 Núm. 780.-88,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Ü W m ÍMiliL DE VALLMID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

n.0 68 de 1969 de esta Secretaría de 
m i cargo, se ha dictado por la Sala 
de lo Civ i l de esta Audiencia Terri
torial la Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor li teral siguiente. 

"Sentencia núm. 26. 
Sala de lo Civil.—limo. Sr. Presi

dente: D. César Aparicio y de San
tiago. — limos. Sres. Magistrados-:-
D. José García Aranda.—D. Policar-
po Cuevas Trilla.—D. Ricardo Mateo 
González.—D. Germán Cabeza Mira-
valles. 

En la ciudad de Valladolid a nue
ve de febrero de m i l novecientos se
tenta. 

La Sala de lo Civi l de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de Juicio Especial pro
cedentes del Juzgado de León nú
mero dos y seguidos entre partes de 
una y como demandante-apelante por 
Institución Benéfica L e g a d o Juan 
Balanzátegui, instituida en Cembra-
nos que ha estado representada por 
el Procurador D. Pedro Requejo Lla
nos y defendida por el Letrado don 
Teodosio Garrachón Juárez y de otra 
como demandados apelados por Jun
ta Vecinal de Cembranos y D. Clau
dio García Fidalgo; D.a Martina Pelli-
tero Fernández; D.a Leonor Pellitero 
Fernández; D.a Colerina Aller Pellite
ro, asistida de su esposo D. Fernando 
Fuertes; D. Esteban García Fidalgo; 
D. David Vega Rubio; D. Aurelio 
González Fidalgo y su esposa doña 
Braulia Pellitero Fernández; D. Rami
ro Fidalgo. Franco; D. Isaías Fidal
go Fernández y su esposa D.a Feli
cidad Fidalgo Canal; D. Avelino Fer
nández Prieto; D.a Pilar .Fernández 
Fidalgo; D. Adolfo Fidalgo Fernán
dez; D. Benicio Lorenzana Fidalgo; 
D. Gregorio Vegas Fidalgo; D. Ama
dor Fidalgo Luna; D.a Valentina 
Omaña Riego, asistida de su marido 

D. Urbano Fidalgo García ; D. As-
terio Franco Garc ía ; D. Demetrio 
Fernández Garc ía ; D. Agustín Fer
nández Garc ía ; D. Matías Fernández 
Garc ía ; D. Vicente Franco García ; 
D.a María Angeles Fidalgo Fernán
dez, asistida de su marido Braulio 
Bautista Pastrana Vega; D. Honori-
no Fidalgo Gut iér rez ; D. Fabián Ló
pez Fierro; D..a Antonia Gutiérrez F i 
dalgo ; D.a Isabel Fernández García, 
asistida de su marido D. Fidel Fidalgo 
González; D.a Edelmira González 
González, asistida de su esposo D. T i 
moteo Pérez ; D.a Baltasara Gonzá
lez González, asistida de su esposo 
D. Ernesto Fidalgo; D,. Eustasio Gon
zález González; D.a Heliodora Gon-
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zález González; D. Bernabé Fidalgo 
Canal; D. Lorenzo Fidalgo Canal; 
D.a Amelia Fidalgo González; D. Pas-
casio Fidalgo Franco; D. Lorenzo 
Gutiérrez Fidalgo; D.a Gloria Fidal-
do Fernández, asistida de su marido 
D. Florencio Barrio; D. Jesús Timo
teo González Jabares y esposa D.a Ro-
salina Aller Pellitero; D.a Pilar Gon
zález Jabares, asistida de su marido 
D. Aurelio Rey Alonso; D.a Concep
ción Prieto Alonso, asistida de su es
poso D. Cipriano González Villafá-
ñez ;D. Manuel González González; 
D.a Consuelo Fernández L l ó r e n t e , 
asistida de su esposo D. Estanislao 
Fernández Zapico; D. Ramiro Aller 
Pellitero; D. Ensebio Santos Cam
pano; D. Benjamín Vega Fidalgo; 
D. José Lorenzana Llanos; D.a Ro
saura González González, asistida de 
su marido D. Ezequiel Pellitero Fer
nández; D. Marcelino González Gon
zález; D.a Fermina Gutiérrez Fidal
go y su esposo D. Cesáreo Luna Fi 
dalgo ; D.a Crescenciana López Lo
renzana, asistida de su esposo t ) . Va
lerio Martínez González; D.a Tr in i 
dad Vega Fidalgo, asistida de su es
poso D. Avelino Fernández Luna; 
D. Máximo Fernández Fidalgo; doña 
Florencia Prieto Franco, asistida de 
su esposo D. Eustasio Pérez Cachón; 
D.a Manuela Prieto Franco, asistida 
de su esposo D. Isidoro Alonso Rie
go ; D.a Visitación Prieto Alonso, asis
tida de su esposo D. Luis Fidalgo 
Feo; D. Venancio Franco Fidalgo; 
D.a Consolación Fidalgo Gutiérrez; 
D.a Crescenciana González Lorenza
na; D. Emilio Garrido Vidal ; D. De
metrio Sánchez García; D. Ginés F i 
dalgo Lorenzana; D.a Victorina F i 
dalgo Luna; D. Gregorio Rubio F i 
dalgo; D. Paulino Rubio Fidalgo; 
D.a Rosalina Fidalgo Canal, asistida 
de su esposo D. Manuel García Gar
cía; D. Miguel Fidalgo López; doña 
María Aller Fidalgo; D.-Cecilio Ru
bio Fidalgo; D.a María Luz Rubio 
Fidalgo; D. Paulino Rubio Raposo; 
D.a Ménica Prieto Alonso, asistida de 
su esposo D. Balbino Martínez F i 
dalgo; D. Cristóbal Sánchez García; 
D.a Luzdivina Fidalgo García; doña 
Priscila Fernández Fidalgo, asistida 
de su esposo D. Matías Rubio Ba
r r io ; D.a/ Manuela González Loren
zana, asistida de su esposo D. Enri
que Rey Alonso; D.a Elidía Fidalgo 
Gutiérrez, asistida de su esposo don 
Nicolás Fernández Villanueva; doña 
Lucía González Aller, asistida de su 
esposo D. Lorenzo Martínez Gonzá
lez; D. Delfino Vega Fidalgo; doña 
Anunciación Vega Fidalgo; D.a Re
gina Santos Vega; D. Rosendo Vega 
Fidalgo; D.a Jesusa García García, 
en representación legal de sus hijos 
menores de edad, vecinos de Cembra-
nos, que han estado representados por 
el Procurador D. José M.a Balleste
ros Blázquez y defendidos por el Le
trado D. Juan Rodríguez Lozano y 
asimismo como demandados apelados 
D.a Felisa Rubio Raposo; D. Santia

go y D. Valentín Rubio Fidalgo ; don 
Mart ín Gutiérrez Fidalgo; D.a Regi
na Santos; D.a Consuelo Santos; 
D,a Joaquina González Ramos; D.a Jo
sefa González Ramos; D. Ignacio 
González Jabares; D. Luis Fidalgo 
Feo; D.a Carmen Fidalgo Feo; here
deros de Josefa Fidalgo Feo y D. Ben
jamín Fidalgo Feo; D. Licinio Gon
zález González; herederos de D.a El-
pidia González; D. Arcadio Fidalgo 
Lorenzana; D. Pedro Fidalgo Fran
co; D.a Lorenza Fidalgo Franco; 
D. Isidro Fidalgo Franco; D. Adrián 
Fidalgo; D. Ensebio Fernández Prie
to; herederos de D.a Isabel García; 
D. Cesáreo Luna; D. Abil io Fernán
dez Luna; herederos de D. Agustín 
Franco; D. Nemesio Fidalgo Franco; 
D. Florencio Fidalgo Franco; D. Má
ximo y D. Jacinto Fernández Llóren
te ; D. Isidoro Prieto Alonso; D. Isi
doro Fidalgo o sus herederos; D. Lu
ciano Barrio o sus herederos; D. Be
nito González o sus herederos; doña 
Guillerma García o sus herederos; 
D. José Barrio o sus herederos; don 
Marcelino Escapa o sus herederos; 
D. Fidel Aller o sus herederos; don 
Luis Forrero o sus herederos que no 
han comparecido en este recurso ante 
este Tribunal por lo que en cuanto a 
los mismos se han entendido las ac
tuaciones en los estrados del Tribu
nal sobre reclamación de pensiones 
forales". 

"Fallamos: 1.° Desestimamos las 
excepciones dilatoria segunda y cuar
ta del artículo quinientos treinta y 
tres de la Ley Procesal Civi l alega
das en el escrito de contestación a 
la demanda. 2.° Resolviendo sobre el 
fondo de la cuestión desestimamos la 
demanda originaria del proceso inci
dental del cual surge este recurso y 
absolvemos a los demandados de cuan
tas pretensiones se postulan en el 
suplico de aquélla. 3.° Revocamos la 
sentencia recurrida en c u a n t o se 
oponga a la presente la confirmamos 
en lo demás y no hacemos especial 
imposición de las costas procesales 
causadas en ambas instancias". 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original a que me refiero 
y a que me remito. Para que conste 
en cumplimiento de lo ordenado y 
sirva de notificación a los litigantes 
no comparecidos en el recurso de re
ferencia, subsanando el error pade
cido en el edicto insertado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León 
de fecha de veinticuatro de febrero 
próximo pasado, expido la presente 
que firmo en Valladolid a dos de mar
zo de m i l novecientos setenta.—José 
Vicente Tejedo Cañada. 1372 

Don Jesús Humanes López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 137 de 1969 

referente a los autos a que se hará mé

rito se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veintiuno de febrero de 
mil novecientos setenta, en los autos 
de mayor cuantía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito 
número uno de los de León, seguidos 
entre partes, de una como demandante 
por D. Isidoro Gutiérrez Blanco, mayor 
de edad, casado, ferroviario y vecino 
de Cuadros, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu
nal, y de otra como demandada por 
D.a María del Pilar García García, ma
yor de edad, casada y vecina de León, 
representada en concepto de pobre por 
el Procurador D. José Luis Muñoz San
tos y defendida por el Letrado D. An
gel C. Sanz Velasco, sobre entrega de 
una niña, hija del matrimonio de am
bos litigantes, cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud 
del recurso de apelación interpuesto 
por la demandada contra la sentencia 
que con fecha diez y ocho de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve, dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos in
tegramente la sentencia dictada en los 
autos de que este rollo dimana, con fe
cha diez y ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve, por el Ilustrí-
simo Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia de León número uno; sin ex
presa declaración sobre las costas del 
recurso.—Así por esta nuestra senten
cia de la que se unirá certificación lite
ral al rollo de Sala y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, por la incomparecen-
cia ante esta Superioridad del deman
dante y apelado D. Isidoro Gutiérrez 
Blanco, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente, así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que tenga lugar lo 
acordado firmo la presente en Valla
dolid, a veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta.—Jesús Humanes 
López. 1234 

L E O N 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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